
ACTA COMISIÓN DE EVALUACIÓN AMBIENTAL DE 21/NOVIEMBRE/2022

ACTA

COMISIÓN DE EVALUACIÓN AMBIENTAL 

21 DE NOVIEMBRE DE 2022

Siendo  las  diez  horas  treinta  minutos  del  día 15  de  diciembre  de  2022,  se  reúne,  por
videoconferencia, la Comisión de Evaluación Ambiental, compuesta por los siguientes miembros:

Presidente:               D. Francisco José Candela Pina
                   Secretario Autonómico de Emergencia Climática y Transición Ecológica.
                     Conselleria  de  Agricultura,  Desarrollo  Rural,  Emergencia  Climática y

                               Transición Ecológica.

Vicepresidente:            D. Julio Ramón Gómez Vivo
                       Director General de Medio Natural y de Evaluación Ambiental.

                                            Conselleria  de  Agricultura,  Desarrollo  Rural,  Emergencia Climática y
      Transición Ecológica.

Secretario:                D. Jose del Valle Arocas
                                                 Jefe del Servicio de Evaluación Ambiental Estratégica. 

      Conselleria  de  Agricultura,  Desarrollo  Rural,  Emergencia  Climática y
                                        Transición Ecológica.

Vocales con voz y voto:
                                                 Dª. Rosa Pardo Marín
                                                 Directora General de Política Territorial y Paisaje.

      Conselleria de Política Territorial, Obras Públicas y Movilidad.
                

                       D. Vicente Joaquín García Nebot
                                                 Director General de Urbanismo.
                                                 Conselleria de Política Territorial, Obras Públicas y Movilidad.

                       Dª. Gloria Romero Cuenca
                                                 Subdirectora General del Medio Natural y Evaluación Ambiental.

                    Conselleria  de  Agricultura,  Desarrollo  Rural,  Emergencia  Climática y
                    Transición Ecológica.

                   
                    D. José Vicente Miró Bayarri

                                                 Subdirector General de Calidad y Educación Ambiental.
      Conselleria  de  Agricultura,  Desarrollo  Rural,  Emergencia  Climática y
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                    Transición Ecológica.

                     Dª. María Francisca Calafat Romero
                                                 Jefa del Servicio de Evaluación de Impacto Ambiental.

      Conselleria  de  Agricultura,  Desarrollo  Rural,  Emergencia  Climática y
                     Transición Ecológica.

                    D. Vicente Doménech Gregori
                                                 Subdirector General de Ordenación del Territorio y Paisaje.

                    Conselleria de Política Territorial, Obras Públicas y Movilidad.

                    Dª. Anna Piñeiro Valls
                                                 Subdirectora General de Urbanismo.

                    Conselleria de Política Territorial, Obras Públicas y Movilidad.

                    D. Josep Llin i Belda
                                                 Subdirector General de Movilidad.

                    Conselleria de Política Territorial, Obras Públicas y Movilidad.

                    D. Francisco Montesinos Fandos
                                                 Jefe del Servicio Territorial de Medio Ambiente de Castellón.

      Conselleria  de  Agricultura,  Desarrollo  Rural,  Emergencia  Climática y
                    Transición Ecológica.

                    D. José Guillermo Rojí Moliner
                                                 Jefe del Servicio Territorial de Medio Ambiente de Valencia.

      Conselleria  de  Agricultura,  Desarrollo  Rural,  Emergencia  Climática y
                    Transición Ecológica.

                    D. Juan Ramón Gazquez Martínez
                                                 Jefe del Servicio Territorial de Medio Ambiente de Alicante.

      Conselleria  de  Agricultura,  Desarrollo  Rural,  Emergencia  Climática y
                    Transición Ecológica.

                    D. Fernando Renau Faubell
                                                 Jefe del Servicio Territorial de Urbanismo de Castellón.

                    Conselleria de Política Territorial, Obras Públicas y Movilidad.

                    D. Carlos Aubán Nogués
                                                 Jefe del Servicio Territorial de Urbanismo de Valencia.

                    Conselleria de Política Territorial, Obras Públicas y Movilidad.

                                                 D. Miguel N. Halabí Antón
                                                 Jefe del Servicio Territorial de Urbanismo de Alicante.
                                                 Conselleria de Política Territorial, Obras Públicas y Movilidad.
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Preside  la  Comisión  D.  Julio  Ramón  Gómez  Vivo,  Director  General  de  Medio  Natural  y  de
Evaluación Ambiental.

LECTURA Y APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR:
Se da cuenta a los miembros de la Comisión de Evaluación Ambiental del Acta correspondiente a
la sesión celebrada el día 21 de noviembre de 2022, quedando aprobada la misma. 

ACUERDOS:

CORBERA.- DOCUMENTO DE ALCANCE DEL ESTUDIO AMBIENTAL Y TERRITORIAL ESTRATÉGICO DEL PLAN
GENERAL ESTRUCTURAL.
La  Comisión  de  Evaluación  Ambiental ACUERDA:  EMITIR  el  DOCUMENTO  DE  ALCANCE  DEL  ESTUDIO
AMBIENTAL Y TERRITORIAL ESTRATÉGICO del Plan General Estructural de Corbera, debiendo recogerse las
consideraciones  efectuadas  para  la  elaboración  del  Estudio  Ambiental  y  Territorial  Estratégico  y  de  la
versión preliminar del Plan.

AGOST  Y  MONFORTE DEL CID.-  DOCUMENTO DE ALCANCE DEL ESTUDIO AMBIENTAL Y  TERRITORIAL
ESTRATÉGICO DEL PLAN ESPECIAL PARA IMPLANTACIÓN DE USO PARA GENERACIÓN DE ENERGÍA SOLAR
FOTOVOLTAICA.
La  Comisión  de  Evaluación  Ambiental ACUERDA:  EMITIR  el  DOCUMENTO  DE  ALCANCE  DEL  ESTUDIO
AMBIENTAL Y TERRITORIAL ESTRATÉGICO del Plan Especial para implantación de uso para generación de
energía solar fotovoltaica en Agost y Monforte del Cid, debiendo recogerse las consideraciones efectuadas
para la elaboración del Estudio Ambiental y Territorial Estratégico y de la versión preliminar del Plan.

GAVARDA.- DOCUMENTO DE ALCANCE DEL ESTUDIO AMBIENTAL Y TERRITORIAL ESTRATÉGICO DEL PLAN
ESPECIAL DEL NÚCLEO ANTIGUO.
La  Comisión  de  Evaluación  Ambiental ACUERDA:  EMITIR  el  DOCUMENTO  DE  ALCANCE  DEL  ESTUDIO
AMBIENTAL Y  TERRITORIAL  ESTRATÉGICO  del  Plan  Especial  del  Núcleo Antiguo de  Gavarda,  debiendo
recogerse las consideraciones efectuadas para la elaboración del Estudio Ambiental y Territorial Estratégico
y de la versión preliminar del Plan.

ORIHUELA.- DOCUMENTO DE ALCANCE DEL ESTUDIO AMBIENTAL Y TERRITORIAL ESTRATÉGICO DEL PLAN
ESPECIAL PARQUE EMPRESARIAL INDUSTRIA AGROALIMENTARIA-ENERGÍAS RENOVABLES.
La  Comisión  de  Evaluación  Ambiental ACUERDA:  EMITIR  el  DOCUMENTO  DE  ALCANCE  DEL  ESTUDIO
AMBIENTAL Y TERRITORIAL ESTRATÉGICO del Plan Especial Parque Empresarial Industria Agroalimentaria-
Energías Renovables en  Orihuela,  debiendo recogerse las consideraciones efectuadas para la elaboración
del Estudio Ambiental y Territorial Estratégico y de la versión preliminar del Plan.

EL CAMPELLO.- DOCUMENTO DE ALCANCE DEL ESTUDIO AMBIENTAL Y TERRITORIAL ESTRATÉGICO DE LA
MODIFICACIÓN PUNTUAL DEL PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANA DE SUELO URBANIZABLE NO
PROGRAMADO “FABRAQUER”.
La  Comisión  de  Evaluación  Ambiental ACUERDA:  EMITIR  el  DOCUMENTO  DE  ALCANCE  DEL  ESTUDIO
AMBIENTAL Y  TERRITORIAL  ESTRATÉGICO  de la  Modificación Puntual  del  Plan  General  de  Ordenación
Urbana  de  Suelo  Urbanizable  No  Programado  “Fabraquer”  de  El  Campello,  debiendo  recogerse  las
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consideraciones  efectuadas  para  la  elaboración  del  Estudio  Ambiental  y  Territorial  Estratégico  y  de  la
versión preliminar de la Modificación Puntual.

EL CAMPELLO.- DOCUMENTO DE ALCANCE DEL ESTUDIO AMBIENTAL Y TERRITORIAL ESTRATÉGICO DE LA
HOMOLOGACIÓN Y PLAN PARCIAL MODIFICATIVO SECTOR “MUCHAVISTA NORTE – LA ZOFRA”.
La  Comisión  de  Evaluación  Ambiental ACUERDA:  EMITIR  el  DOCUMENTO  DE  ALCANCE  DEL  ESTUDIO
AMBIENTAL  Y  TERRITORIAL  ESTRATÉGICO  de  la  Homologación  y  Plan  Parcial  Modificativo  Sector
“Muchavista Norte – La Zofra” de El Campello, debiendo recogerse las consideraciones efectuadas para la
elaboración del Estudio Ambiental y Territorial Estratégico y de la versión preliminar del Plan.

SAGUNT.-  DECLARACIÓN  AMBIENTAL  Y  TERRITORIAL  ESTRATÉGICA  COMPLEMENTARIA  DEL  PLAN
ESPECIAL DEL ÁREA LOGÍSTICA.
La Comisión de Evaluación Ambiental ACUERDA:  EMITIR la  DECLARACIÓN AMBIENTAL Y  TERRITORIAL
ESTRATÉGICA COMPLEMENTARIA  del expediente relativo al Plan Especial  del  Área Logística de  Sagunt,
debiendo incorporarse al Plan las determinaciones finales señaladas.

SAN MIGUEL DE SALINAS.- INFORME AMBIENTAL DEL PLAN PARCIAL DE MEJORA DEL SECTOR SUS-R4
“U.E.-F BLUE LAGOON” MODIFICATIVO DE LAS NORMAS SUBSIDIARIAS.
La  Comisión  de Evaluación  Ambiental ACUERDA:  EMITIR  el  INFORME  AMBIENTAL  del  Plan  Parcial  de
mejora del Sector SUS-R4 “U.E.-F Blue Lagoon” modificativo de las Normas Subsidiarias del municipio de
San Miguel de Salinas.

ONTINYENT.- INFORME AMBIENTAL Y TERRITORIAL ESTRATÉGICO DE LA MODIFICACIÓN PUNTUAL Nº 18
DEL PLAN GENERAL.
La  Comisión  de  Evaluación  Ambiental  ACUERDA:  EMITIR  el  INFORME  AMBIENTAL  Y  TERRITORIAL
ESTRATÉGICO  FAVORABLE  EN  EL  PROCEDIMIENTO  SIMPLIFICADO  DE  EVALUACIÓN  AMBIENTAL  Y
TERRITORIAL ESTRATÉGICA del expediente relativo a la Modificación Puntual nº 18 del Plan General de
Ontinyent, por considerar que no tiene efectos significativos en el medio ambiente, con el cumplimiento de
las determinaciones que se incluyen en el citado informe.

EMPERADOR.- INFORME AMBIENTAL Y TERRITORIAL ESTRATÉGICO DEL PLAN DE MOVILIDAD URBANA
SOSTENIBLE.
La  Comisión  de  Evaluación  Ambiental  ACUERDA:  EMITIR  el  INFORME  AMBIENTAL  Y  TERRITORIAL
ESTRATÉGICO  FAVORABLE  EN  EL  PROCEDIMIENTO  SIMPLIFICADO  DE  EVALUACIÓN  AMBIENTAL  Y
TERRITORIAL ESTRATÉGICA del expediente relativo al Plan de Movilidad Urbana Sostenible del municipio
de  Emperador,  por  considerar  que  no  tiene  efectos  significativos  en  el  medio  ambiente,  con  el
cumplimiento de las determinaciones que se incluyen en el citado informe.

LA LLOSA.- INFORME AMBIENTAL Y TERRITORIAL ESTRATÉGICO DE LA MODIFICACIÓN PUNTUAL Nº 5 DEL
PLAN GENERAL.
La  Comisión  de  Evaluación  Ambiental  ACUERDA:  EMITIR  el  INFORME  AMBIENTAL  Y  TERRITORIAL
ESTRATÉGICO  FAVORABLE  EN  EL  PROCEDIMIENTO  SIMPLIFICADO  DE  EVALUACIÓN  AMBIENTAL  Y
TERRITORIAL ESTRATÉGICA del expediente relativo a la Modificación Puntual nº 5 del Plan General del
municipio de  La Llosa, por considerar que no tiene efectos significativos en el medio ambiente, con el
cumplimiento de las determinaciones que se incluyen en el citado informe.
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POLINYÀ DE XÚQUER.-  INFORME AMBIENTAL Y  TERRITORIAL ESTRATÉGICO DEL PLAN DE MOVILIDAD
URBANA SOSTENIBLE.
La  Comisión  de  Evaluación  Ambiental  ACUERDA:  EMITIR  el  INFORME  AMBIENTAL  Y  TERRITORIAL
ESTRATÉGICO  FAVORABLE  EN  EL  PROCEDIMIENTO  SIMPLIFICADO  DE  EVALUACIÓN  AMBIENTAL  Y
TERRITORIAL ESTRATÉGICA del expediente relativo al Plan de Movilidad Urbana Sostenible del municipio
de  Polinyà de Xúquer, por considerar que no tiene efectos significativos en el medio ambiente, con el
cumplimiento de las determinaciones que se incluyen en el citado informe.

SUMACÀRCER.- INFORME AMBIENTAL Y TERRITORIAL ESTRATÉGICO DEL PLAN DE MOVILIDAD URBANA
SOSTENIBLE.
La  Comisión  de  Evaluación  Ambiental  ACUERDA:  EMITIR  el  INFORME  AMBIENTAL  Y  TERRITORIAL
ESTRATÉGICO  FAVORABLE  EN  EL  PROCEDIMIENTO  SIMPLIFICADO  DE  EVALUACIÓN  AMBIENTAL  Y
TERRITORIAL ESTRATÉGICA del expediente relativo al Plan de Movilidad Urbana Sostenible del municipio
de  Sumacàrcer,  por  considerar  que  no  tiene  efectos  significativos  en  el  medio  ambiente,  con  el
cumplimiento de las determinaciones que se incluyen en el citado informe.

BENICULL DE XÚQUER.- INFORME AMBIENTAL Y TERRITORIAL ESTRATÉGICO DEL PLAN DE MOVILIDAD
URBANA SOSTENIBLE.
La  Comisión  de  Evaluación  Ambiental  ACUERDA:  EMITIR  el  INFORME  AMBIENTAL  Y  TERRITORIAL
ESTRATÉGICO  FAVORABLE  EN  EL  PROCEDIMIENTO  SIMPLIFICADO  DE  EVALUACIÓN  AMBIENTAL  Y
TERRITORIAL ESTRATÉGICA del expediente relativo al Plan de Movilidad Urbana Sostenible del municipio
de  Benicull de Xúquer, por considerar que no tiene efectos significativos en el medio ambiente, con el
cumplimiento de las determinaciones que se incluyen en el citado informe.

FORTALENY.-  INFORME  AMBIENTAL Y  TERRITORIAL  ESTRATÉGICO DEL  PLAN DE  MOVILIDAD  URBANA
SOSTENIBLE.
La  Comisión  de  Evaluación  Ambiental  ACUERDA:  EMITIR  el  INFORME  AMBIENTAL  Y  TERRITORIAL
ESTRATÉGICO  FAVORABLE  EN  EL  PROCEDIMIENTO  SIMPLIFICADO  DE  EVALUACIÓN  AMBIENTAL  Y
TERRITORIAL ESTRATÉGICA del expediente relativo al Plan de Movilidad Urbana Sostenible del municipio
de Fortaleny,  por considerar que no tiene efectos significativos en el medio ambiente, con el cumplimiento
de las determinaciones que se incluyen en el citado informe.

FAVARA.-  INFORME  AMBIENTAL  Y  TERRITORIAL  ESTRATÉGICO  DEL  PLAN  DE  MOVILIDAD  URBANA
SOSTENIBLE.
La  Comisión  de  Evaluación  Ambiental  ACUERDA:  EMITIR  el  INFORME  AMBIENTAL  Y  TERRITORIAL
ESTRATÉGICO  FAVORABLE  EN  EL  PROCEDIMIENTO  SIMPLIFICADO  DE  EVALUACIÓN  AMBIENTAL  Y
TERRITORIAL ESTRATÉGICA del expediente relativo al Plan de Movilidad Urbana Sostenible del municipio
de Favara, por considerar que no tiene efectos significativos en el medio ambiente, con el cumplimiento de
las determinaciones que se incluyen en el citado informe.

ELS POBLETS.- INFORME AMBIENTAL Y TERRITORIAL ESTRATÉGICO DE LA MODIFICACIÓN PUNTUAL Nº 8
DE LA ORDENACIÓN PORMENORIZADA DEL PLAN PARCIAL SECTOR 1.
La  Comisión  de  Evaluación  Ambiental  ACUERDA:  EMITIR  el  INFORME  AMBIENTAL  Y  TERRITORIAL
ESTRATÉGICO  FAVORABLE  EN  EL  PROCEDIMIENTO  SIMPLIFICADO  DE  EVALUACIÓN  AMBIENTAL  Y
TERRITORIAL  ESTRATÉGICA del  expediente  relativo  a  la  Modificación  Puntual  nº  8  de  la  ordenación
pormenorizada del Plan Parcial Sector 1 del municipio de Els Poblets, por considerar que no tiene efectos
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significativos en el medio ambiente,  con el cumplimiento de las determinaciones que se incluyen en el
citado informe. 

ELS POBLETS.- INFORME AMBIENTAL Y TERRITORIAL ESTRATÉGICO DE LA MODIFICACIÓN PUNTUAL Nº 5
DE LA ORDENACIÓN PORMENORIZADA DEL PLAN PARCIAL SECTOR 3.
La  Comisión  de  Evaluación  Ambiental  ACUERDA:  EMITIR  el  INFORME  AMBIENTAL  Y  TERRITORIAL
ESTRATÉGICO  FAVORABLE  EN  EL  PROCEDIMIENTO  SIMPLIFICADO  DE  EVALUACIÓN  AMBIENTAL  Y
TERRITORIAL  ESTRATÉGICA del  expediente  relativo  a  la  Modificación  Puntual  nº  5  de  la  ordenación
pormenorizada del Plan Parcial Sector 3 del municipio de Els Poblets, por considerar que no tiene efectos
significativos en el medio ambiente,  con el cumplimiento de las determinaciones que se incluyen en el
citado informe. 

BENICÀSSIM.-  INFORME  AMBIENTAL  Y  TERRITORIAL  ESTRATÉGICO  DE  LA  MODIFICACIÓN  PUNTUAL
DG/11-2021-76  DEL  PGOU  RELATIVA  A  RESERVA  DE  SUELO  PARA  AMPLIACIÓN  DE  ESTACIÓN
DEPURADORA DE AGUAS RESIDUALES EN SUELO NO URBANIZABLE.
La  Comisión  de  Evaluación  Ambiental  ACUERDA:  EMITIR  el  INFORME  AMBIENTAL  Y  TERRITORIAL
ESTRATÉGICO  FAVORABLE  EN  EL  PROCEDIMIENTO  SIMPLIFICADO  DE  EVALUACIÓN  AMBIENTAL  Y
TERRITORIAL ESTRATÉGICA del expediente relativo a la Modificación Puntual DG/11-2021-76 del PGOU
relativa  a  reserva  de  suelo  para  ampliación  de  estación  depuradora  de  aguas  residuales  en  suelo  no
urbanizable del municipio de  Benicàssim, por considerar que no tiene efectos significativos en el medio
ambiente, con el cumplimiento de las determinaciones que se incluyen en el citado informe. 

BENIARJÓ.-  INFORME  AMBIENTAL  Y  TERRITORIAL  ESTRATÉGICO  DEL  PLAN  DE  MOVILIDAD  URBANA
SOSTENIBLE.
La  Comisión  de  Evaluación  Ambiental  ACUERDA:  EMITIR  el  INFORME  AMBIENTAL  Y  TERRITORIAL
ESTRATÉGICO  FAVORABLE  EN  EL  PROCEDIMIENTO  SIMPLIFICADO  DE  EVALUACIÓN  AMBIENTAL  Y
TERRITORIAL ESTRATÉGICA del expediente relativo al Plan de Movilidad Urbana Sostenible del municipio
de Beniarjó, por considerar que no tiene efectos significativos en el medio ambiente, con el cumplimiento
de las determinaciones que se incluyen en el citado informe.

TORREBAJA.-  INFORME AMBIENTAL Y  TERRITORIAL  ESTRATÉGICO DEL  PLAN DE  MOVILIDAD URBANA
SOSTENIBLE.
La  Comisión  de  Evaluación  Ambiental  ACUERDA:  EMITIR  el  INFORME  AMBIENTAL  Y  TERRITORIAL
ESTRATÉGICO  FAVORABLE  EN  EL  PROCEDIMIENTO  SIMPLIFICADO  DE  EVALUACIÓN  AMBIENTAL  Y
TERRITORIAL ESTRATÉGICA del expediente relativo al Plan de Movilidad Urbana Sostenible del municipio
de Torrebaja, por considerar que no tiene efectos significativos en el medio ambiente, con el cumplimiento
de las determinaciones que se incluyen en el citado informe.

CANET  D´EN  BERENGUER.-  INFORME  AMBIENTAL  Y  TERRITORIAL  ESTRATÉGICO  DEL  CATÁLOGO  DE
PROTECCIONES CULTURALES Y  PLAN ESPECIAL  DE PROTECCIÓN DEL ENTORNO DEL  BIEN DE  INTERÉS
CULTURAL DE LA MURALLA HISTÓRICA.
La  Comisión  de  Evaluación  Ambiental  ACUERDA:  EMITIR  el  INFORME  AMBIENTAL  Y  TERRITORIAL
ESTRATÉGICO  FAVORABLE  EN  EL  PROCEDIMIENTO  SIMPLIFICADO  DE  EVALUACIÓN  AMBIENTAL  Y
TERRITORIAL ESTRATÉGICA  del expediente relativo al Catálogo de Protecciones Culturales y Plan Especial
de Protección del Entorno del Bien de Interés Cultural de la Muralla Histórica del municipio de Canet d´en
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Berenguer, por considerar que no tiene efectos significativos en el medio ambiente,  con el cumplimiento
de las determinaciones que se incluyen en el citado informe.

SILLA.- INFORME AMBIENTAL Y TERRITORIAL ESTRATÉGICO DE LA MODIFICACIÓN PUNTUAL Nº 16 DEL
PGOU - AMPLIACIÓN CEMENTERIO.
La  Comisión  de  Evaluación  Ambiental  ACUERDA:  EMITIR  el  INFORME  AMBIENTAL  Y  TERRITORIAL
ESTRATÉGICO  FAVORABLE  EN  EL  PROCEDIMIENTO  SIMPLIFICADO  DE  EVALUACIÓN  AMBIENTAL  Y
TERRITORIAL ESTRATÉGICA del expediente relativo a la Modificación Puntual nº 16 del PGOU -ampliación
cementerio- del municipio de Silla, por considerar que no tiene efectos significativos en el medio ambiente,
con el cumplimiento de las determinaciones que se incluyen en el citado informe.

LA LLOSA.- INFORME AMBIENTAL Y TERRITORIAL ESTRATÉGICO DE LA MODIFICACIÓN PUNTUAL Nº 4 DEL
PGOU.
La  Comisión  de  Evaluación  Ambiental  ACUERDA:  EMITIR  el  INFORME  AMBIENTAL  Y  TERRITORIAL
ESTRATÉGICO  FAVORABLE  EN  EL  PROCEDIMIENTO  SIMPLIFICADO  DE  EVALUACIÓN  AMBIENTAL  Y
TERRITORIAL ESTRATÉGICA del expediente relativo a la Modificación Puntual nº 4 del PGOU del municipio
de La Llosa, por considerar que no tiene efectos significativos en el medio ambiente, con el cumplimiento
de las determinaciones que se incluyen en el citado informe.

ALACANT.- INFORME AMBIENTAL Y TERRITORIAL ESTRATÉGICO DE LA MODIFICACIÓN PUNTUAL Nº 2 DEL
PLAN ESPECIAL DE RESERVA DE SUELO DOTACIONAL DE LA UNIVERSIDAD.
La  Comisión  de  Evaluación  Ambiental  ACUERDA:  EMITIR  el  INFORME  AMBIENTAL  Y  TERRITORIAL
ESTRATÉGICO  FAVORABLE  EN  EL  PROCEDIMIENTO  SIMPLIFICADO  DE  EVALUACIÓN  AMBIENTAL  Y
TERRITORIAL ESTRATÉGICA del expediente relativo a la Modificación Puntual  nº 2 del Plan Especial  de
reserva de suelo dotacional de la Universidad de Alacant, por considerar que no tiene efectos significativos
en el medio ambiente, con el cumplimiento de las determinaciones que se incluyen en el citado informe.

MODIFICACIÓN DEL ACTA DE LA COMISIÓN DE EVALUACIÓN AMBIENTAL DE FECHA 23 DE JULIO DE 2020.-
DECLARACIÓN  AMBIENTAL  Y  TERRITORIAL  DEL  PLAN  GENERAL  ESTRUCTURAL  Y  DEL  PLAN  DE
ORDENACIÓN PORMENORIZADA DE DAYA VIEJA.
El  8  de  enero  de  2019,  el  Ayuntamiento  de  Daya  Vieja  remitió  la  documentación  del  Plan  General
Estructural y del Plan de Ordenación Pormenorizada, y solicitó la emisión de la Declaración Ambiental y
Territorial Estratégica.

La  Comisión  de  Evaluación  Ambiental,  en  sesión  celebrada  el  23  de  julio  de  2020,  acordó  emitir  la
Declaración  Ambiental  y  Territorial  Estratégica  del  Plan  General  Estructural  y  del  Plan  de  Ordenación
Pormenorizada.

Se ha observado que se ha cometido un error material al  transcribir el texto del acuerdo, ya que éste
únicamente puede referirse al Plan General Estructural. En dicha fecha la Generalitat Valenciana no tenía la
competencia  para  emitir  la  Declaración  Ambiental  y  Territorial  Estratégica  del  Plan  de  Ordenación
Pormenorizada, sino que es una competencia que tiene asignada el órgano ambiental municipal, tal como
se indicaba en la determinación final 14 del acuerdo.

En  consecuencia,  debe  corregirse  dicho  error,  siendo  el  texto  adecuado  del  acuerdo  únicamente  el
referente a la Declaración Ambiental y Territorial Estratégica del Plan General Estructural.
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ACTA COMISIÓN DE EVALUACIÓN AMBIENTAL DE 21/NOVIEMBRE/2022

                                                                                                                                                                                       _____  

1.- D. Vicente Joaquín García Nebot, Director General de Urbanismo, vocal con voz y voto de la Comisión de
Evaluación Ambiental, delega la asistencia, voz y voto, en la sesión celebrada el día 21 de noviembre de
2022, en D. Joaquín Fernández Martínez, Jefe del Servicio de Coordinación y Colaboración Urbanística, al
amparo del Decreto 230/2015, de 4 de diciembre, del Consell, por el que se aprueba el Reglamento del
órgano ambiental de la Generalitat a los efectos de evaluación ambiental estratégica (planes y programas).

D. Vicente Doménech Gregori, Subdirector General de Ordenación del Territorio y Paisaje, vocal con voz y
voto de la Comisión de Evaluación Ambiental, delega la asistencia, voz y voto, en la sesión celebrada el día
21 de noviembre de 2022, en D. Jeroni Banyuls García, Jefe del Servicio de Gestión Territorial, al amparo del
Decreto  230/2015,  de  4  de  diciembre,  del  Consell,  por  el  que  se  aprueba  el  Reglamento  del  órgano
ambiental de la Generalitat a los efectos de evaluación ambiental estratégica (planes y programas).

D. Josep Llin i Belda, Subdirector General de Movilidad, vocal con voz y voto de la Comisión de Evaluación
Ambiental,  delega la asistencia, voz y voto, en la sesión celebrada el día 21 de noviembre de 2022, en
Dª.  Teresa  Font  Jiménez,  Jefa  del  Servicio  de Planificación,  al  amparo del  Decreto 230/2015,  de 4  de
diciembre, del Consell, por el que se aprueba el Reglamento del órgano ambiental de la Generalitat a los
efectos de evaluación ambiental estratégica (planes y programas).

2.- D. José Vicente Miró Bayarri, Subdirector General de Calidad y Educación Ambiental, Dª. María Francisca
Calafat Romero, Jefa del Servicio de Evaluación de Impacto Ambiental, Dª. Anna Piñeiro Valls, Subdirectora
General de Urbanismo, y D. Francisco Montesinos Fandos, Jefe del Servicio Territorial de Medio Ambiente
de  Castellón,  vocales  con  voz  y  voto  de  la  Comisión  de  Evaluación  Ambiental,  no  asisten  a  la  sesión
celebrada el día 21 de noviembre de 2022.

Siendo las once horas quince minutos, por el Sr. Vicepresidente de la Comisión de Evaluación
Ambiental, se da por concluida la sesión.

                                  Vº Bº
  EL VICEPRESIDENTE DE LA COMISIÓN                                                    EL SECRETARIO DE LA COMISIÓN
       DE EVALUACIÓN AMBIENTAL                                                                  DE EVALUACIÓN AMBIENTAL
    Art. 6.2 D. 230/2015, de 4 de diciembre, del Consell.
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